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 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público 
el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las 
solicitudes que no reúnan los requisitos exigidos o no 
aportan la documentación preceptiva establecidas en 
la Orden que se sita, modificada por la 27 de noviem-
bre de 2007, correspondiente al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 2007 
(BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 7 (ARE): 
Modernización y Fomento de la Artesanía, para empresas, esta 
Delegación Provincial de Sevilla.

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 18 de marzo de 
2008 , de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ini-
cio del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen 
los requisitos exigidos o no aportan los documentos precep-
tivos establecidos en la Orden de 9 de noviembre de 2006,  
modificada por la Orden de 27 de noviembre de 2007, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Comercio y Artesanía (Convocato-
ria año 2008 ), con indicación del plazo para subsanar la falta 
o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Acuerdo, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte y en el de la Delegación Provincial de Sevilla, sita 
en C/ Trajano, 17 de Sevilla , así como en la página web de 
la propia Consejería, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de marzo de 2008.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 26 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz para la notificación por edicto 
del acuerdo de inicio de procedimiento de ratificación 
de Desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 26 de marzo de 2008, la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Inicio 
de Procedimientos a doña Macarena Blatnir Pascual, al estar 
en ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 

Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de las Resoluciones de 14 y 17 de marzo 
de Inicio de Procedimiento de Desamparo de los menores 
A.A.B. y V.A.B., respectivamente.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Ca-
pital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 
11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Vo-
luntaria de conformidad con la Disposición Adicional Primera 
de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

Cádiz, 26 de marzo de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 26 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de acogimiento 
familiar permanente.

Acuerdo de fecha 26 de marzo de 2008, la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Inicio 
de Procedimiento a don Antonio Rodríguez Sánchez y doña 
Carmen Luque Torti, al estar en ignorado paradero en los ex-
pedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrubal , 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro del Acuerdo de inicio del procedimiento 
de acogimiento familiar permanente del menor S.R.L.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Ca-
pital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 
11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Vo-
luntaria de conformidad con la Disposición Adicional Primera 
de la L.0. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

Cádiz, 26 de marzo de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 26 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de acogimiento 
familiar permanente.

Acuerdo de fecha 26 de marzo de 2008, la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Inicio 
de Procedimiento a don Antonio Heredia García, al estar en 
ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento 
de acogimiento familiar permanente de los menores F.H.G. y 
V.H.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Ca-
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pital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 
11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Vo-
luntaria de conformidad con la Disposición Adicional Primera 
de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

Cádiz, 26 de marzo de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 26 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita

Acuerdo de fecha 26 de marzo de 2008, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a don Antonio Rodríguez Sán-
chez y doña Carmen Luque Torti, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente Anuncio que en aplicación del art. 43 del 
Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, y al objeto de dar cumplimiento al preceptivo 
trámite de audiencia con carácter previo a elevar la propuesta 
consistente en cesar el acogimiento familiar permanente del 
menor S.R.L., para constituir nuevo acogimiento familiar per-
manente con familia extensa, concediéndole un término de 
10 días hábiles a contar desde la publicación del presente a 
fin de que alegue lo que a su derecho convenga en cumpli-
miento del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 26 de marzo de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 26 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
Acuerdo de reintegración y cese de tutela que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de marzo de 2008, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Inicio de Procedimiento a doña Margarita Aguililla Vioque, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro del Acuerdo de Inicio del procedimiento 
de reintegración familiar de la menor M.G.A., cesando la tutela 
asumida en su día por esta Entidad Pública.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Ca-
pital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 
11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Vo-
luntaria de conformidad con la Disposición Adicional Primera 
de la L.0. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

Cádiz, 26 de marzo de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ANUNCIO de 25 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto de la resolución que se cita a don Ginés Sánchez 
Martínez y doña Catalina Parra García.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por la 
que se hace pública la Resolución de archivo de actuaciones 
recaída en el expediente que se relaciona y que no ha podido 
ser notificada a los interesados.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 
de noviembre), de 26 de noviembre, se notifica el archivo del 
expediente para el acogimiento familiar preadoptivo y/o adop-
ción núm. 354-2004-04-15, iniciado a instancia de parte por 
don Ginés Sánchez Martínez y doña Catalina Parra García.

Se hace saber por medio de este anuncio que pueden 
comparecer en el plazo de diez días en esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Santos Zárate, núm. 15, localidad Almería, a 
fin de notificar la presente resolución a los interesados.

Almería, 25 de marzo de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 25 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto a doña Rosario Moreno 
Rodríguez.

Con fecha 24 de marzo de 2008, el Delegado Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el proce-
dimiento de protección 352-2003-04000056-1, referente al 
menor JJ.A.M., resolvió el archivo del procedimiento de des-
amparo, al cumplir éste la mayoría de edad.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Rosario Moreno Rodríguez, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 25 de marzo de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 26 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando a don Rafael 
González Rivilla y doña Francisca Pérez García, que 
debe manifestar su voluntad de continuar con la trami-
tación del procedimiento de adopción nacional.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por la que 
se notifica a los interesados don Rafael González Rivilla y doña 
Francisca Pérez García que deben manifestar su voluntad de 
continuar con la tramitación del procedimiento de adopción na-
cional, Expte. 354/2003/04/60 al objeto de iniciar los trámites 


